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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención Social de 

la Violencia y la Delincuencia 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rafael Hernández Soriano 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de septiembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Gobernación 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir las definiciones de responsables directos e indirectos de la violencia y los tipos de violencia. Atribuir al Centro Nacional de 

Prevención del Delito y Participación Ciudadana el ejercicio y modelos de erradicación de la violencia hacia grupos vulnerables o en 

riesgo, con énfasis en la que afecta a niñas, niños y adolescentes, incluyendo, al menos, la violencia física, sexual y psicológica. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3862-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XIII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 21 párrafo 9º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL  

DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3.- La planeación, programación, implementación y 

evaluación de las políticas públicas, programas y acciones se 

realizará en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de 

las Instituciones de Seguridad Pública y demás autoridades que en 

razón de sus atribuciones deban contribuir directa o 

indirectamente al cumplimiento de esta Ley, debiendo observar 

como mínimo los siguientes principios: 

 

I. a VI. ... 

 

 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General para la Prevención Social de 

la Violencia y la Delincuencia  

 

Artículo Único.  Se adicionan las fracciones VIII Bis, VIII Ter y 

XII al artículo 4 y los incisos a) y b) a la fracción II del artículo 

10; y un segundo párrafo a la fracción IV del artículo 11. Se 

reforman la fracción VII del artículo 3; la fracción XI del artículo 

4; el primer párrafo y las fracciones I y II del artículo 10; las 

fracciones I, II y IV del artículo 11; el inciso e), fracción XVIII 

del artículo 15; y la fracción VII del artículo 20. Todos de la Ley 

General para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3.  La planeación, programación, implementación y 

evaluación de las políticas públicas, programas y acciones se 

realizará en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de 

las instituciones de seguridad pública y demás autoridades que en 

razón de sus atribuciones deban contribuir directa o 

indirectamente al cumplimiento de esta ley, debiendo observar 

como mínimo los siguientes principios: 

 

I. a VI. ... 
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VII. Diversidad. Consiste en considerar las necesidades y 

circunstancias específicas determinadas por el contexto local 

territorial, el género, la procedencia étnica, sociocultural, 

religiosa, así como las necesidades de grupos vulnerables o en 

riesgo, mediante la atención integral diferenciada y acciones 

afirmativas; 

 

 

VIII. a IX. ... 

 

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I. a VIII. ... 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

IX. a X. ... 

VII. Diversidad: Consiste en considerar las necesidades y 

circunstancias específicas determinadas por el contexto local 

territorial, el género, la orientación sexual , la edad,  la 

procedencia étnica, sociocultural y religiosa, la situación 

migratoria  y las condiciones de discapacidad, en su caso; así 

como las necesidades de grupos vulnerables o en riesgo, mediante 

la atención integral diferenciada y acciones afirmativas; 

 

VIII. y IX. ... 

 

Artículo 4. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

 

I. a VIII. ... 

 

VIII Bis. Responsables directos de la violencia. Aquellas 

personas que ejecutan cualquier tipo de violencia en contra de 

otra persona o un grupo o comunidad, especialmente en 

contra de grupos vulnerables o en riesgo, y de niñas, niños o 

adolescentes, que pudieran ser motivo de responsabilidades 

civiles, penales y/o administrativas en términos de la 

legislación aplicable;  

 

VIII Ter. Responsables indirectos de la violencia. Aquellas 

personas, físicas o morales, que promueven, facilitan o 

encubren actos de violencia en contra de otra persona o un 

grupo o comunidad, especialmente en contra de grupos 

vulnerables, en riesgo, y de niñas, niños o adolescentes, que 

pudieran ser motivo de responsabilidades civiles, penales y/o 

administrativas en términos de la legislación aplicable;  

 

IX. y X. ... 
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XI. Violencia: El uso deliberado del poder o de la fuerza física, ya 

sea en grado de amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra 

persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas 

probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, 

trastornos del desarrollo o privaciones. Quedan incluidas las 

diversas manifestaciones que tiene la violencia como la de género, 

la juvenil, la delictiva, la institucional y la social, entre otras. 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Artículo 10.- La prevención en el ámbito psicosocial tiene como 

objetivo incidir en las motivaciones individuales hacia la 

violencia o las condiciones criminógenas con referencia a los 

individuos, la familia, la escuela y la comunidad, que incluye 

como mínimo lo siguiente: 

 

 

I. Impulsar el diseño y aplicación de programas formativos en 

habilidades para la vida, dirigidos principalmente a la población 

en situación de riesgo y vulnerabilidad; 

 

 

 

II. La inclusión de la prevención de la violencia, la delincuencia y 

de las adicciones, en las políticas públicas en materia de 

XI. Violencia: De manera enunciativa más no limitativa, se 

refiere al acto u omisión en el que el uso deliberado del poder o 

de la fuerza física, ya sea en grado de amenaza o efectivo, contra 

uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, cause o tenga 

muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños a la 

integridad, libertad y dignidad , o psicólogicos, así como 

trastornos del desarrollo o privaciones. Quedan incluidas las 

diversas modalidades que tiene la violencia como la de género, la 

ejercida contra niñas, niños y adolescentes , la juvenil, la 

delictiva, la institucional y la social, entre otras. 

 

XII. Tipos de Violencia: se refiere a las características del acto 

u omisión ejercido contra sí mismo, otra persona, grupo o 

comunidad, clasificándose en, al menos: violencia psicológica, 

física, patrimonial, económica y sexual.  

 

Artículo 10. La prevención en el ámbito psicosocial tiene como 

objetivo incidir en las motivaciones individuales hacia la 

violencia o las condiciones criminógenas con referencia a los 

individuos, las familias , las actividades escolares, culturales, 

religiosas y deportivas y a la comunidad en general . Incluye 

como mínimo lo siguiente: 

 

I. Impulsar el diseño y aplicación de programas formativos, con 

pertinencia cultural y lingüística, en habilidades para la vida, 

dirigidos principalmente a las niñas, niños y adolescentes en el 

entorno familiar, social, comunitario y escolar, así como a  la 

población en situación de riesgo y vulnerabilidad;  

 

II. La inclusión en las políticas públicas educativas de la 

prevención : 



 
 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

educación, y 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

III. ... 

 

Artículo 11.- El acceso a la justicia y la atención integral a las 

víctimas de la violencia o de la delincuencia debe considerar la 

asistencia, protección, reparación del daño y prevención de la 

doble victimización, a través de: 

 

I. La atención inmediata y efectiva a víctimas de delitos, en 

términos del impacto emocional y el proceso legal, velando por 

sus derechos y su seguridad en forma prioritaria; 

 

 

 

II. La atención psicológica especializada, inmediata y subsecuente 

realizada por profesionales, considerando diferentes modalidades 

terapéuticas; 

 

 

 

III. … 

 

 

 

 

a) De la violencia, distinguiendo su tipo, sus responsables 

directos e indirectos, y la edad de las personas contra las que 

va dirigida así como sus consecuencias;  

 

b) De la delincuencia y las adicciones, incluyendo su tipología 

y características específicas; y  

 

III. ... 

 

Artículo 11. El acceso a la justicia y la atención integral a las 

víctimas de la violencia o de la delincuencia debe considerar la 

asistencia, protección, reparación del daño y prevención de la 

doble victimización, a través de: 

 

I. La atención inmediata y efectiva a víctimas de delitos, en 

términos del impacto emocional y el proceso legal, velando por 

sus derechos y su seguridad en forma prioritaria, atendiendo, en 

todo momento, a su grupo etario, condiciones de discapacidad 

o procedencia étnica;  

 

II. La atención psicológica especializada, inmediata y subsecuente 

realizada por personal especializado , considerando diferentes 

modalidades terapéuticas, acordes a su edad, condiciones de 

discapacidad, procedencia étnica y tipo de violencia o delito 

del que fueron víctimas ; 

 

III. ... 
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IV. Brindar respuesta a las peticiones o solicitudes de 

intervención presentadas por las víctimas de la violencia y la 

delincuencia, a través de los mecanismos creados para ese fin, y 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

V. ... 

 

Artículo 15.- El Centro Nacional tendrá, además de las que le 

confiere la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y demás disposiciones aplicables, las siguientes 

atribuciones: 

 

I. a XVII. ... 

 

XVIII. Generar y recabar información sobre: 

 

a) a d) ... 

 

 

 

 

 

 

IV. Brindar respuesta inmediata a las peticiones o solicitudes de 

intervención presentadas por las víctimas de la violencia y la 

delincuencia, a través de los mecanismos creados para ese fin. 

 

En el caso de niñas, niños y adolescentes, dicha petición o 

solicitud de intervención podrá ser presentada por su madre, 

padre, tutora, tutor, persona que ejerza la patria potestad, 

guarda y custodia o por cualquier persona adulta que cuente 

con indicios o elementos de abuso reiterado o sistemático, que 

permitan presumir que son víctimas de estas conductas. La 

respuesta de las autoridades deberá observar el principio del 

interés superior de la niñez y la legislación aplicable ; 

 

V. ... 

 

Artículo 15. El Centro Nacional tendrá, además de las que le 

confiere la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y demás disposiciones aplicables, las siguientes 

atribuciones: 

 

I. a XVII. ... 

 

XVIII. Generar y recabar información sobre:  

 

a) Las causas estructurales del delito;  

 

b) Estadísticas de conductas ilícitas no denunciadas;  

 

c) Diagnósticos socio demográficos;  

 

d) Prevención de la violencia infantil y juvenil;  
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e) Erradicación de la violencia entre grupos vulnerables, y 

 

 

 

 

f) Modelos de atención integral a las víctimas; 

 

XIX. a XXVI. ... 

 

Artículo 20.- El Programa Nacional deberá contribuir al objetivo 

general de proveer a las personas protección en las áreas de 

libertad, seguridad y justicia, con base en objetivos precisos, 

claros y medibles, a través de: 

 

I. a VI. ... 

 

VII. El desarrollo de estrategias de prevención social de la 

violencia y la delincuencia, y 

 

 

 

VIII. ... 

 

... 

e) El ejercicio y modelos de erradicación de la violencia hacia 

grupos vulnerables o en riesgo, con particular énfasis en la 

que afecta a niñas, niños y adolescentes, incluyendo, al menos, 

la violencia física, sexual y psicológica;  

 

f) Modelos de atención integral a las víctimas; 

 

XIX. a XXVI. ... 

 

Artículo 20. El Programa Nacional deberá contribuir al objetivo 

general de proveer a las personas protección en las áreas de 

libertad, seguridad y justicia, con base en objetivos precisos, 

claros y medibles, a través de: 

 

I. a VI. ... 

 

VII. El desarrollo de estrategias de prevención social de la 

violencia y la delincuencia que consideren, al menos, las 

siguientes variables sociodemográficas: edad, sexo, diversidad 

cultural, condición social, económica y de discapacidad, y 

 

VIII. ... 

 

... 

 

 

 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo.  Las autoridades contarán con el plazo improrrogable 

de 180 días para realizar las adecuaciones reglamentarias 

correspondientes, en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.  Se deroga todo aquello que contravenga el presente 

decreto. 

 

 


